
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
LICITACIÓN PRIVADA N° 642-32-I218  Construcción 

Programa Pavimentación Participativa 27° Llamado, Grupo 

N° 3 comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del 

Libertador General Bernardo   OHiggins -Aprueba informe 
Final y Liquidación de Contrato 

 

RANCAGUA, 27 ENE. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 240 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El Decreto Supremo N° 236 del año 2002 (V. y U.) y sus 

modificaciones.  

 

 

b) La Resolución Exenta N° 1792 de fecha 17.07.2018 que 

aprueba el Anexo de Condicionantes Especiales, Convoca a Licitación Privada y 

Designa Comisión Receptora y Evaluadora de la Licitación Privada SERVIU Región 

de O’Higgins N° 642-32-I218 “Construcción Programa Pavimentación Participativa 

27° Llamado, Grupo N° 3 comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins.” 

 

 

 

c) La Resolución N° 14 del 31.08.2018, de SERVIU, Región del 

Libertador General Bernardo O´Higgins que Adjudica y Contrata a la empresa, 

Ingeniería, Arquitectura y Construcción Mella y Peña Ltda.- RUT: 77.671.860-2, la 

ejecución de las obras de la Licitación Privada N° 642-32-I218,” Construcción 

Programa Pavimentación Participativa 27° Llamado, Grupo N° 3 comunas de 

Requínoa y Rancagua, de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins.” 

 

 

 

d) La Resolución Exenta N° 1528 del 05.07.2019, de SERVIU, 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins que Aprueba el Acta de 

Recepcion. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

e) La carta presentada por la empresa, Ingeniería, 

Arquitectura y Construcción Mella y Peña Ltda. de fecha 20.08.2021, donde solicita 

la Recepción Definitiva de Contrato y devolución de la boleta de garantía. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

f) El Informe de observaciones N° 1 del ITO (s) de fecha 

01.09.2021, al término del período de garantía y notificadas al contratista mediante 

Ord. N° 2447 de fecha 07.09.2021. 

 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

g) La carta ingresada a SERVIU el 12.01.2022, por la Empresa 

Ingeniería, Arquitectura y Construcción Mella y Peña Ltda., donde informa el 

cumplimiento de observaciones. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

h) El Informe final del ITO de fecha 13.01.2022, en donde 

informa y verifica el cumplimiento de observaciones.  

 

 

 

 
 

 

                         

i) La Boleta de Garantía N° 0335251 del Banco Bci por un 

monto de 419,21 UF, con vencimiento el 30.09.2021, prorrogada su vigencia al 

31.01.2022 conforme a Constancia emitida por el Banco Bci ingresada a SERVIU EL 

19.11.2021, presentada por la Empresa para garantizar el Buen Comportamiento 

de las Obras y su Buena Ejecución de LA Licitación Privada N° 642-32-I218,” 

Construcción Programa Pavimentación Participativa 27° Llamado Grupo N° 3, 

comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins.” 

 



 

 

j) La Liquidación Contable de las obras de la Licitación 

Privada N° 642-32-I218, “Construcción Programa Pavimentación Participativa 27° 

Llamado, Grupo N° 3, comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins.” de fecha 09.09.2019 confeccionada por 

el Departamento de Administración y Finanzas de Serviu de la Región de O´Higgins; 

 
 

 

 
 

 

 
        RESUMEN 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MONTO INICIAL CTTO. $ 380.214.481 100 % 

DISMINUCIONES DE OBRAS  -$   23.316.830 6,13 % 

AUMENTOS DE OBRAS            +$  23.316.830 6,13 % 

OBRAS EXTRAORDINARIAS No se contemplan 0,00 % 

MONTO FINAL CTTO.  $ 380.214.481 100 % 



 

 

k) Lo dispuesto en Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 

2019, que fija normas sobre la exención del trámite de toma de razón y la 

Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en 

unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando 

corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.” 

 

 

i) Las atribuciones otorgadas por el D.S. N° 355 de 1976 del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y las facultades señaladas en Decreto Exento 

RA 272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021, dictado por Subsecretaría de 

Vivienda y Urbanismo.: 
  

 

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de aprobar el informe final de obras al período  

degarantía y la liquidación contable del contrato, de la Licitación Privada N° 642-

32-I218. 
 

R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBASE el Informe Final al término del período de 

garantía, correspondiente a las obras de la Licitación Privada N° 642-32-I218, 

“Construcción Programa Pavimentación Participativa 27° Llamado, Grupo N°3, 

comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins”, señalado en el visto h) de la presente resolución. 

 

2. APRUÉBASE, la liquidación contable de la Licitación Privada 

N° 642-32-I218,” Construcción Programa Pavimentación Participativa 27° Llamado, 

Grupo N°3, comunas de Requínoa y Rancagua, de la Región del Libertador General 

Bernardo O’Higgins”, señalado en el visto j) de la presente Resolución y Otórguese 

el Finiquito correspondiente entre ambas partes. 

 

3. La boleta de garantía mencionada en el visto i), será 

devuelta por el Departamento de Administración y Finanzas de SERVIU al 

contratista, una vez que esté totalmente tramitada la presente resolución. 

 

4. La Empresa Constructora deberá suscribir ante Notario 4 

ejemplares de la presente Resolución y Protocolizar uno de ellos ante el mismo 

Notario en señal de aceptación de todos sus términos, devolviendo 3 ejemplares 

legalizados al Servicio por Oficina de Partes-SERVIU Región del Libertador General 

Bernardo O’Higgins, de la presente Resolución. 

 

5. La presente Resolución no demanda gastos al presupuesto 

del Servicio. 

 

 

 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MANUEL ALFARO GOLDBERG 

DIRECTOR DE SERVIU DE LA REGIÓN DEL LIB. GRAL. BRDO OHIGGINS 

          

SPZ/GVR 



 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS 

- SECCION CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

- DEPTO. PROG. FISICA Y CONTROL - CONTROL CONTRATOS 

- DEPTO. TECNICO DE CONSTR. Y URBANIZACION 

- SECCION OBRAS CIVILES 

- CONST. MELLA Y PENA - PARQUE INDUST. LOTE 2-A SAN FERNANDO-   

CONTACO@CONSTRUCTORAMELLAYPENA.CL 

- SECCION OFICINA DE PARTES 
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